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GOBIERNO DE LA
CIUOAD DE MÉXICO

PROCUTADURiA ATiBIT¡ITAI Y OEL O¡DENAT¡¡TTiTO
T'iiIfORIALOE LACIUOAD DE MÉ¡ICO

Expediente: PAOT,2021-5414-SPA-4255

No. I olio: PAo I-0s-300/200. lg CZ -roB

REsoLUctOt{ aDti NtsTRATtvA

ciudaddeMéxico,a 2: FEB 2023
La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Anim¿les de la procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones tV y X[, 6
fracción lll, 15 8lS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduria Ambiental
y delOrdenam¡eñto Terr¡torial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párafo de su Reglamento, h¿biendo añalizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-202¡-54¡4-5PA-¡|255 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ATITECEOENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a trávés de lá cual se hicieron del conocimiento de está
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Motodero de pe¡ros orgon¡zodo y ejecutodo desde hoce 20 oños (...) ofrece seNic¡o de creñotor¡o
clondest¡no lucendo con lo crueldod l¡breñente (...) [Ubicación de los hechos: calle Doctor [.¡árquez,

número 95, colonia Doctores, Alcaldia Cuauhtémocl f...)

ATENCIÓt{ E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l¡éxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan eñ el expediente al rubro citado, iñtegrado con motivo de

l¿ presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIOT{ES JURíDICAS APLICABIES

Esta Procuraduria Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de N,léxico conforme a lo est¿blec¡do

en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección ¿ los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechoS,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de iñstaurar

mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

B¡ene3tar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que son objeto diversos ejem

.*

.c
(_

+

localizados en el inmueble ubicado en calle ooctor Márque2, número 95, colonia

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de Méx¡co en

consideran actos de maltrato, cu¿lquier hecho u omisióñ que pueda ocas¡
peligro la vida del an¡rnalo que afecte su bienestar, privarlo de ¿ire, luz,

A1

se

, poñer en
pació, abrigo contra

a

la intemperie, cuidados méd¡cos requer¡dos y alojarn¡ento adecuado
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que péraonálde 
"at"procuraduria llevó a cabo una v¡síta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15

BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánicá de esta Entidad, diligencia durante la cualdesde elespacio públ¡co, no 5e

coñstató la existeñcia de algún ejemplar canino, ladridos provenientes del interior del inmueble de referencia u

olores característicos de su presencia; por lo anterior, se notificó mediante instructivo el citatorio
correspondiente, ¿ f¡n de que la persona responsable de los hechos denunciados manifestase lo que a su

derecho conv¡niera; no obstante, no se obtuvo respuesta al requerimiento de esta Entidad.

En seguimieñto de lo ánterior, persoñal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una ñueva visita de
reconocimiento de hechos, diligeñcia durante la cual no fue posible ingresar al domicilio en cuestión, toda vez

que la pe6ona que atendió al personal actuante se negó a permitir el acceso al mismo; no obstante, informó
que en dicho inñueble no cuentan con animales de compañ¡a toda vez que la vivienda se encuentra
deshab¡tada y únicamente se lleva a cabo elarrendamiento de dos accesor¡as localizadas en la planta baja del
sitio, las cuales son util¡zadas para la venta de uniformes médicos y comida para llevar, respectivamente. Es de

señalar que desde el espacio públ¡co, no se constató la existeñcia de algún ejemplar canino, ladridos
provenientes del interior del inmueble de referencia u olores caracteristicos de su presenci¿.

Es de resaltar que, con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunc¡ados,
eñ el Acuerdo de Admis¡ón, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo de
conocimiento que contaba coñ un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimaran
pertiñentes en la iñvestigación de los hechos, [o anterior conforme al art¡culo 90 del Reglamento de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México; sin embargo
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestaranimal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduria, por ¡mposib¡lidad material,
en virtud de que no se constataron los hechos, pues ño se constató la presencia de ejemplares cañinos en el
domic¡lio indicado en la denunci¿.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓi{

. Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares can¡nos localizados en elinmueble denunciado,
esta Entidad no constató la presenc¡a algún animal de compañí¿, l¿dr¡dos provenientes del interior del
inmueble de referencia u olores característicos de su presencia, lo cualfue hecho de conocimie de
la persona denunciante.

. Con la finalidad de contar con información adic¡onal respecto de los hechos denu
Acuerdo de Admisión, que fue eñviado por correo electrónico a ta persona denunci le hizo de

conocimiento que contaba con un término de seis dias háb¡les para aportar latpTuebá s que est¡mara

ñel

pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el proqfn¡icliO deinverü$tión,
ño fueron proporc¡onados elemeñtos de prueba que pudieran dgtdmird-ihcuthplimifito a la&o-'8iü'

f¡¿dell,ñ 20? piso ¡ colo¡,a Roma SLr¡ E-d,,orn rr,r¡ovloonaA jaio,d Lu¿unre noc C D 06u00 C r,.0 or ve+. . '.t ' -" " 
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norm¿tiv¡dad en materia de b¡enestar an¡mal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibil;tada
legalmente para cont¡nuar con la invest¡gación.

La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be alánálisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y
alestud¡o de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substañcien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

;;;;;;"." ;"; ;;;; ";";;";;"::lT:;;;;;:";;,;;";:"; ;:;;.;;;;;;..;,"
Vl, de la Ley Orgánica de la Procur¿duría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡¡éxico.----

SEGUNDO.- Rem¡tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---'.-'.-------

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,

con fundamento en el articulo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de 1,.{éxico y 5t fracción XXll de su Regl¿rnento.'' '- -''-''.'

c.<.(,.,r. Li<. M.r¡¿r. Boyr.ñ!o.r.ll. Procu.adora Amb eñtalydeLOrdeñam ento Terl
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